
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

CENTRO ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO POR 

IMAGEN Y RADIOLOGÍA SUR CEDIRSUR CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

MARÍA HIPATIA FALCONÍ MONCAYO 

Y OTROS 

A FAVOR DE 

ANDRÉS FERNANDO RIERA ESTÉVEZ 

Y OTROS 

CUANTIA: US$ 45 000,00 

(Di 3ra Copsas) 

  

ma 

Escritura No 2018-17-01-040-P05571 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TREINTA Y UNO (31 ) de OCTUBRE del año dos 

mul dieciocho, ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, 

Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen con plena capacidad, 

Ibertad y conocimiento, por sus propios y personales derechos, por 

una parte en calidad de CEDENTES, la señora MARÍA HIPATIA 

FALCONÍ MONCAYO, viuda, doctora en bioquímica y farmacia, 

quen declara que su domucrlto está ubicado en la Av Los 

Libertadores Oeó-104 y Manuel Prieto, barmo Hermano Miguel, 

parroquia la Magdalena de esta cmdad de Quo, com correo 

electrómoco mhfalconm(2yahoo es y número de teléfono 022654373, 

eñor ANDRÉS SEBASTIÁN JIMÉNEZ FALCONÍ, soltero,    
    

   

dico, quien declara que su domiciho está ubicado en la Av Los 

Hertadores Oe6-104 y Manuel Preto, barrio Hermano Miguel, 

Ara Paola Andrade Torres  



parroquia la Magdalena de esta crdad de Quito, con correo 

electronico anyesmenezGbotmal com y numero de teléfono 

022654373, y, la señorita MARÍA HIPATIA JIMÉNEZ FALCONÍ, 

soltera, medico, quien declara que su domiciho está ubicado en la 

Av Los Libertadores Oe6-104 y Manuel Prieto, barno Hermano 

Miguel, parroquia la Magdalena de esta crudad de Quito, con correo 

electrónico maryjimenez16Ghotmal com y número de teléfono 

022654373, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los 

señores ANDRÉS FERNANDO RIERA ESTÉVEZ, soltero, quien 

declara ser médico, domiciiado en la calle José Jussiem, casa 8, 

parroquia Conocoto de esta ciudad de Quito, con correo electrónico 

anriera(3hotmail com y numero de teléfono 026022344, TATIANA 

ALEXANDRA RIERA ESTEVEZ, soltera, estudiante, quien declara 

que su domucilo está ubicado en la calle José Jussier casa 8, 

parroquia Conacoto de esta crudad de Quito, con correo electrónico 

tatis-riera(Qhotmail com y número de teléfono 026022344, y, 

VIVIANA PAMELA RIERA ESTÉVEZ, soltera, estudiante, quien 

declara que su domicilio está ubicado en la calle José Jussieru casa 8, 

parroquia Conocoto de esta ciudad de Quito, con correo electrónico 

pame rieral8(3gmail com y número de teléfono 026022344 - Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe por 

haber convalidado, con su expreso consentimiento, la formación en 

el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyas impresiones 

se agregan como habilitantes Advertidos los comparecientes por mí la 

Notana de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examnados que fueron en forma aislada y separada de que 

co en al otorgammento de la misma sin coacción, amenazas, 
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     ana ES 

temor reverencial, m promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que a contmuación se 

transcribo “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su registro 

de esersturas públicas una de cesion de participaciones, al tenor de 

las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES - 

Comparecen a la celebración de la presente esorrtura publica, por 

una parte, en calidad de CEDENTES, los señores, María Hipatia 

Falconí Moncayo, de estado exvil viuda, domucrlrada en la Av Los 

Libertadores Oe6-104 y Manuel Prieto, barno Hermano Miguel, 

parroquia la Magdalena, correo electrónico 

mhfalcommByahoo es, teléfono 022654373, señor Andres 

Sebastián Jiménez Falconí de estado crvil soltero, domiciliado en 

la Av Los Libertadores Ocó-104 y Manuel Preto, barrio Hermano 

Miguel, — parroquia la Magdalena, correo electrónico 

anyesnmenez(Ghotmarl com, — telefono 022654373, y, María 

Hipatra Juménez Falcon, de estado cavil soltera, domiciliada en la 

Av Los Libertadores Os6-104 y Manuel Prieto, barrio Hermano 

Miguel, — parroquia la Magdalena, correo electrónico 

maryymenezl6(Qhotmas] com, teléfono 022654373, todos por sus 

propios y personales derechos y en su calidad de únicos y 

universales herederos del causante señor Guillermo Francisco 

Jsménez Pozo, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los 

señores Andrés Fernando Riera Estévez de estado ervil soltero, 

domiciliado en la calle José Jussie1u casa 8, parroquia Conocoto, 

coreo electronico annera(Ghotmal com, teléfono 026022343, 

Fatrana Alexandra Riera Estévez, de estado coil soltera, 

Romicihada en la calle José Jussierm casa 8, parroquia Conocoto, 
  
correo electrónico , tatis-neraQhotmail com, teléfono 026022344, 
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y, Viviana Pamela Riera Estévez, de estado civil soltera, 

domiciliada en la calle José Jussiera casa 8, parroquia Conocoto, 

correo electrónico pame neral8Qgmarl com, telefono 026022344 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domuciliados en esta crudad de Quito SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notano Séptumo del Cantón Quito, Doctor Lmws Vargas 

Ennostroza, el vemte y cuatro de ¡umo del año dos mil trece, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el catorce de 

agosto del mismo año, se constituyó la compañia CENTRO 

ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO POR IMAGEN Y 

RADIOLOGÍA SUR CEDIRSUR CIA. LTDA., con un capital 

social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

00/100 (US$ 400,00), dividido en cuatrocientas (400) 

participaciones, acumulativas e indivisibles, de un dólar (US$ 

1,00) cada una, b) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía CENTRO ESPECIALIZADO EN 

DIAGNÓSTICO POR IMAGEN Y RADIOLOGÍA SUR 

CEDIRSUR CIA. LTDA., celebrada el día quince de octubre de 

dos mul dieciocho, enya acta se adjunta como habitante, mediante 

resolución aprobada por unanimidad entre todos los socios 

asistentes, autorizaron a los socios María Hipatia Falconí 

Moncayo en calidad de Cónyuge sobreviviente, sus hyos Andrés 

Sebastián Jiménez Falconí y María Hipatia Junénez Falconí, en su 

calidad de únicos y umversales herederos del causante señor 

Guillermo Francisco Juménez Pozo, para ceder la totalidad de las 

participaciones (50%) que poseen en el capital social de la 

compañía, según consta del certificado otorgado por el presidente 
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de la compañía, que se agrega como habilitante en el presente 

imstrumento público TERCERA.- CESIÓN.- Los señores Maria 

Hipatia Falconí Moncayo, Andrés Sebastián Jiménez Falcomí y 

  

María Hipatia Jiménez Falconí, en su calidad de únicos y 

universales herederos del causante señor Gullermo Francisco 

Jiménez Pozo, ceden y transfieren Ja totalidad de las 

participaciones (50%) que poseen en el capital social de la 

compañía CENTRO ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO 

POR IMAGEN Y RADIOLOGÍA SUR CEDIRSUR CIA. LTDA., 

misma que consta especificada además en el Acta de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

celebrada el día quince de octubre de dos mil dieciocho y en el 

certificado otorgado por el Presidente de la compañía, de acuerdo 

al siguente detalle María Hipatia Falcomí Moncayo, cede y 

transfiete sesenta y siete (67) participaciones del capital social de 

» la compañía a favor del señor Andrés Fernando Riera Estévez, 

Andrés Sebastián J:ménez Falconí, cede y transfiere sesenta y siete 

(67) participaciones del caprtal social de la compañía, a favor de la 

señonta Tanana Alexandra Riera Estévez, y, María Hipatia 

Jsménez Falconí, cede y transfiere sesenta y ses (66) 

participaciones del capital social de la compañía a favor de la 

señorita Viviana Pamela Riera Estévez Las referidas 

transferencias se hacen por el valor total de cuarenta y cinco mul 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 45 000,00) que se 

encuentran pagados en su totalidad al momento de la suseripción    
un dólar americano CUARTA: ACEPTACIÓN.-LOS 
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Alexandra Riera Estévez, y, Viviana Pamela Riera Estévez, por 

sus propios y personales derechos, acepta las transfereneras hechas a 

su favor por parte de los señores CEDENTES, respectivamente, por 

11 en beneficio de sus legítimos mtereses Así mismo, manifiestan 

estar de acuerdo y ratifican todo lo actuado antemoxmente poz los 

socios y por la Presidenta en representación de la compañía 

QUINTA: AUTORIZACIÓN.- LOS CEDENTES, señores María 

Hipatia Falconí Moncayo, Andrés Sebastián Juménez Falcon! y María 

Hipatia Jiménez Falcomí, — autorzan a LOS CESIONARIOS para 

que, de conformdad con la ley, obtengan la msoripción de esta cesión 

en el Libro de Partrespaciones y Socios de la compañía y, practicada 

ésta, se proceda con la respectiva anulación de los certificados de 

aportación correspondientes - SEXTA: INSCRIPCIÓN - El 

Presidente de la compañía wscribirá las cestones en el Libro de 

Particrpaciones y Socros de la compañía y, anulará los certificados 

de aportación actuales, extendiendo otro u otros nuevos que 

reflejen la composición actual del capital social de la compañía 

SÉPTIMA: RAZONES.- El señor Notario Séptimo del cantón 

Quito se servirá sentar razon de este acto al margen de la matuz de 

la escritura de constitución de la compañía CENTRO 

ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO POR IMAGEN Y 

RADIOLOGÍA SUR CEDIRSUR CIA. LTDA., así como se 

sentará 1gual razón al margen de la 1userperon de tal 1stramento 

público en el Registro Mercantil del cantón Quito Usted señor 

Notario, ss servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

perfecta valdez y pleno efecto del presente contrato HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

escrituza pública con todo su valor legal, junto con los documentos 
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       Qe     ii habilitantes ghe o la misma que se halla firmada por el 4 
   Abogado Paífiero Pacheco O , con Matricula Profestonal Número 

  

trece mil ciento cincuenta y siete (No 13157) del Colegro de 

Abogados de Pichincha Para la celebración de la presente esorstura 

se observaron los preceptos legales del caso, y, leída que lo fue al 

compareciente por mi fario en alta y clara voz, se afirma y 

ratifica en su contenglo, yifirma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporadaken ¿il protocolo de esta notaría, de todo 
e 

cuanto doy fe.- 

Do Sisi 
f) MARÍA HIPATIA FALCONÍ MONCAYO 

ecc 050106297 

     
ec p+166S634-) 

f) MARÍA HIPATIA JIMÉNEZ FALCONÍ 

: co MESES 

    
aus Y      

£) ANDRÉS FERNÁNDO RIERA ESTÉVEZ 

lacc 17484643 6-9  



O 
f) TATIANA ALEXANDRA RIERA ESTÉVEZ 

co 142308 (23 

e. 0 
VIVIANA PAMELA RIERA ESTÉVEZ 

ca miB4034 0 

 



     
  ] REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

-*Numeráúnico de identifícacion 0601106297 

lambres del ciudadaño: FALCONI MONCAYO MARIA HIPATIA 

       

       24 

Ing Jorga Troya Fuertes 185 197-4REEFOIMOS — Dector General del Registro Civil Identificacion y Cedulación 
1 

La Isítución o persona arte quien ss presents asia ceicado deberá validado cts Alta registruivigoh.ec, conforme als LOGIDAC Art 4_numeral Y y ala LCE 

            

    

  

       



    RAZON De contormidaa con el numeral cinto del Articulo dieciocho de la Ley Notarial doy fe que fas COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden SELLADAS Y FIRM; 
exacta del YI 

Qu 

        

   



Direccion General de Registro Civil Identificacion y Ceculacion 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ; paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

e Numero único de identificación 1716856347 

Nombres del ciudadano. JIMÉNEZ FALCON! ANDRES SEBASTIAN      
, 

| ll Ing Jorge Troya Fuertes 
+ Director General del Registro Civil Identificacion y Cedulacion 

rr Documento firmado elect 2200000 
La insitucion o persona anle quiso se presente este cerilcado detrá vaidrio entiMpS.IVIruELseglstrocivigob.eo, conforma als LOGIDAC AR 4 muera! 1 y 8 la LE.  



  

  

  
     

  
E 

  

       
REFRRENÓLA 

A ITA. AA a 

  

  

ESTE DOCAMENTO ACABOITA AUEUSTEO 
SUERAGO EN EL ASVEREÍDUN Y 

CONTULTAPOBUZAS ams, 

E GERIIADO SE 4484 LODOS a 

sii era dev aromas 

RAZON De contormigaa con el numeras cinco del Articulo dieciocho de le Ley Notaral doy fe que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, SELLADAS Y FIRMA? 
exacta del ORI 

Quito 

   
   

    Dra man?



      ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Ppussaaa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 1716858354 

Nombres del cuudadano" JIMENEZ FALCONI MARIA HIPATIA 

     

        

“jromagíó cada ala echa 31 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisol: ROSA MÓNICA NENGER POZO PICHINCHA-QUITO NT 40 PICHINCHA QUITO 

   
us 

ll | : - m9 
Director General del Regsstro Cl, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La imsitugón o persona ante quien se presente esta certicado deberá vefidaloorstps: virtual ogístrocivl gob contome ala LOGIDAC AN, 4 numeral 1 y ala LO. 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR pauta 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1718164369 

Nombres del ciudadaño: RIÉRA ESTEVEZ ANDRES FERNANDO 

Sada a la fecha 31 DE OCTUBRE DE 2018 
¿OSA MÓNICA NENGER POZO PICHINCHA-QUITO NT 40 - PICHINCHA QUITO            

  

N? de cert 

y 
La Insttución o persons anto quíen ss presente este aniicado deter validar cn htps:irtal.ceglstrociil gob ec coniarme ala LOGIDAC AH 4 numeral 1 y aa LGE 

    

do. Director General dl Registro Cil Tdentíicación y Cedulación 
rocumento firmado 

   



    
RAZON De contormioaa con el numerat cinco 

del Articulo dieciocho de la Ley Notanal doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden 

SELLADAS Y      
    

partí 
¡GINAL que ho tenido a



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR prección General de Regustro Civ 
Identificación y Cedula 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación enlicación y futación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númeto:unito de identificación: 1723098123 
  

  

Nambres del ciudadaño: RIERA ESTEVEZ TATIANA ALEXANDRA 

     
    

  

   
La insitución o persona ante quen se presente esta cercado deterá valero en https tual rogistrociv gob so contarme ala LOGIDAC Ar 4, numeral y ala LCE 
    

Ll a 
167-163-19071 Director General del Registro Cid Identificación y Cetulación 

D: sado electrónicamer 
    
   



    

RAZON De contarmitag con er numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley Notanal doy íe que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, SELLADAS Y FIRMADA nto      
    



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A - Número único de identificación: 1718401134 

Ing Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Civil Identiicacion y Cedalación 

-umento firmado merlo   La Instución persona ante cien se presento este perifcado debió validaro en hilps'tUSLregistrocivil gub.ec, conforme 3la LOGIDAC An 4, numeral Y y ala LCE  



  

  

RAZON, De contormidad con sí. numeral cinco 
del Articulo diamwcho de la Lay Notarial doy ta 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADES S 

    



  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Quito, 13 de Junio del 2018 

SEGUNDA: COPÍA CERTIFICADA 

Notaria $) 

A
o
?
 

  

CUANTÍA; INDETERMINADA. 

DI: 2 C.C. 

xG. 

Notaría Décimo Séptima 

Quito, DM    

 



SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, Sírvase 
incorporar una de Declaración Juramentada para Posesión Efectiva, 
de conformidad con la siguiente minuta: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen, los señores, María 
Bipatia Falconí Moncayo, de estado civil viuda, domiciliada Av. 
Los Libertadores Oe6-104 y Manuel Prieto, Barrio hermano Miguel, 
parroquia la Magdalena, correo electrónico: mhfalconmtyahoo.es, 
teléfono 022654373; señor Andrés Sebastián Jiménez Falconí, de 
estado civil soltezo, domiciliado en Av. Los Libertadores 086-104 
y Manuel Prieto, Barrío hermano Miguel, parroquia la Magdalena, 
correo electrónico: anyesjimenezthotmas].com , teléfono 022654373; 
y, María Hipatia Jiménez Falconí, de estado civil soltera, 
domiciliada en Av. Los Libertadores Oe6-104 y Manvel Prieto, 
Barrio hermano Miguel, parroquía la Magdalene, correo electrónico: 
maryzimenez]6fhotma21. com, teléfono 022654372: tados de 

nacionalidad ecnatoriana, mayores de edad y por sus propios 
dexechos . 

SEGUNDA,- ANTECEDENTE.- El señor Guillermo Francisco Jiménez 
Pozo, falleció sin haber otorgado testamento el dos de junio del 
dos mil dieciocho, en la parroquia San Juan, del cantón y ciudad 
de Quito DM., prowincia de Pichincha, lugar de su último 
domecalao, habiendo quedado como sus únicos y universales 
herederos sus hijos, Andrés Sebastián Jiménez Falconí y María 
Hipatia Jiménez Palconí; y, como cónyuge Sobreviviente con derecho 
a gananciales la señora María Hipatia Falconí Moncayo. 

POSESIÓN EFECTIVA.- De conformidad con la documentación 
que se adjunta, en las calidades que comparecemos y a lo señalado 
en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, por 
nuestros prop10s derechos, solicitamos a la señora Notaria, se 
sirva receptar nuestra declaración juramentada, para que se nos 
conceda, la posesión efectiva proindiviso de todos los bienes 

. dejados por el causante señor Guillermo Francisco Juénez Pozo, 
sin perjuicio de los derechos de terceros,- Dicha declaración, 
constará en acta notarial y su copía será anscrita en el Registro 
de la Propiedad del cantón de Quito y en el Registro Mercantil 
del cantón de Quito.- 

TERCERA. 

CUARTA.- INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes quedan facul: 

solicitar y Obtener la inscripción de la preseste 
Juramentada, en el Registro de la Propiedad del cantón 
en el Registro Mercant11 del cantón de Quito.- 
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QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la presente 
solicitud los siguientes documentos habilitantes: 

5.1 

5.2 

5.3 

Certificado de defunción del señor Guillermo Francisco Jiménez 
Pozo. 

de nacimiento de los comparecientes, señores” Certificados 
Falconí, y María Hipatia Jiménez Andrés Sebastián Jiménez 

Falconí; y, 

Partida de matrimonio del causante, señor Guillermo Francisco 
Jiménez Pozo con la señora María Hipatia Falconí Moncayo. 

La cuantía es indeterminada. 

Usted señora Notaria se servirá agregar las cláusulas de estilo. 

. Dr. GÍO Posaherrera G. 
Mat. 

    

2446 Col. Ab. Pichincha. 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

201871701017 02576 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGAN: 
: SRA. MARÍA HIPATIA FALCONÍ MONCAYO”. 

SR. ANDRÉS SEBASTIÁN JIMÉNEZ FALCONÍ “ 
SRTA. MARÍA HIPATIA JIMÉNEZ FALCONÍ 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

a
 

Notaría 2 — Di Zcopias 

pra de la República del 

Ecuador, hoy dla MIÉRCOLES TRES ÍUNO DEL AÑO DOS 

s MIL DIECIOGHO, ante mí, Di RA ROCÍO ELINA GARCÍA 

COSTALES, NOTARIA DÉCIMO-SÉPTIMÁ DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y canocinuento, a la 

En ta ctudad de San Francisco de Q     
   

  

celebración de la presente escritura La señora MARÍA HIPALA 

FALCONÍ, MONCAYO, for sus propios derechos, de estado cil 

viuda,s domiciliada Av Los Libertadores Oe6-104 y Manuel Prieto, 

Barrio hermano Miguel, parroquia la Magdalena, correo electrónico 4 

mhfalconimígyahoo es, teléfono 022654373, el señor ANDRÉS // 

Manuel Prieto, Barrlo hermano Miguel. parroquia tal 
Notaría Décimo Séptima 

Qurto, D.M  



correo electrónico anyesjimenezfmhotmai com, teléfono 022654373 

y, MARÍA HIPATIA JIMÉNEZ FALCONÍ, por sus propios derechos, de 

estado civil soltera, Somiciliada en Av Los Libertadores Oe6-104 y 

. Manuel Prieto, Barrio hermano Miguel, parroquia la Magdalena, 

correo electrónico. marymenez16£hotmajl com, teléfono 

022654373 - Los comparecientes declaran ser mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano en las direcciones antes descritas, habiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en wrtud de haberme exhibida sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes - 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, asl como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

esentura sin coacción, amenazas, temor reverencial, nt promesa o 

seduccion, me piden que eleve a escritura publica la siguiente minuta 

“ SEÑORA NOTARIA En el registro de escnturas públicas a su cargo, 
  

síwase imcorporar una de Declaración Juramentada para Posesión 

Efeciwa, de conformidad con la siguiente minuta PRIMERA: , 

COMPARECIENTES.- Comparecen, tos señores, María Hipatia Falcon” 

Moncayo, de estado civil viuda, domioliada Av Los Libertadores Oe6-104 

y Manuel Pneto, Barrio hermano Miguel, parroquia la Magdalena, correo 

enc, teléfono 022654373, mhfalconmihyahoo es señor Andrég 

iménez Falconkí de estado cil soltero, domiciliado en Av Los 
   

   
brás Oe6-104 y Manuel Pneto, Barno hermano Miguel, parroquia 

na, correo electrónico anyesmenezíBMhotmarl com, teléfono 

o po AR María Hipatia Jiménez Falcon, de estado cwil soltera, É  
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

domiciliada en Av Los Libertadores Oe6-104 y Manuel Pneto, Bamo 

hermano — Miguel, parroquia a Magdalena, correo electrónico 

maryymenez16(Ghotmai com, teléfono 022654373, todos de nacionalidad 

ecualonana, mayores de edad y por sus propios derechos - SEGUNDA: 

ANTECEDENTE.- El señor Guillermo Francisco Jiménez Pezó, falleció si 

haber otorgado testamento el dos-de junio,del dos mil diecioctío, en la 

paroquia San Jugo; “del cantón y ciudad de Quo DM, prowncia ge 

, Pichincha, lugar de su ultimo domicilio, habiendo quedado como sus 

unicos y unversales heredergs, sus hyos, “Ahdrós Sebastián Jiménez. 

Falcon! y María Hipatia Jiménez Falcon; y, como cónyuge sobrewwiente 

con derecho a ganancrales ta “Señora María Hipatia Falcon Moncayo - 

; TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA. De conformidad con a 

gocumentacion que se adjunta, en las calidades que comparecemos y a fo 

Notaría 83 señalado en el numeral doce del Artículo dieciochade la Ley Notarig, por 

nuestros propos derechos, soletamos a la señora Notana, se siva 

receptar nuestra dectaración juramentada, para que se nos conceda, la. 

posesión efectiva próndiviso de todos los bienes dejados por el causante 

señor Guilermo Francisco Jiménez Pozo,-sin penicio de los derechos de 

terceros - Dicha declaración, constará en acta notarial y su copa será 

inscrita en el Registro de la Propiedad gel cantón de Quito y en el 

Reglstro Mercantil deb-tánión de Qyta- CUARTA: INSCRIPCIÓN.- Los 

comparecientes quedan facultados para solicitar y oblener la mscripción,.- 

de la presente declaración Juramentada, en el Regísito de la Propiedad del 
anton de Quit, y,en el Regstro Mercantl del cantón de Quto.- QUINTA, 
DOCUMENTOS HABILITANTES - Se agregan a la presente solicitud los 

  Quito, DM.



Sebastian Jiménez Falconí, y María Hipatia Jimenez Falconí, y, cinco 

punto tres.- Partida de matrimomo del causante, señor Guillermo 

Francisco Jiménez Pozo con la señora María Hipatia Falconí Moncayo La 

cuantía es indeterminada - Usted señora Notaria se senará agregar las 

cláusulas de estlo- HASTA AQUÍ, LA MINUTA que queda elevada a 

esentura publica, fa misma que se encuentra firmada por el Doctor Sergio 

Peñaherrera G, con matrícula profesional número 2446 del Caleglo de 

Abogados de Pichincha - Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales y requisitos previstos en la Ley Notarial, 

y, leída que lo fue a los comparecientes por mu la Notana, se ratrfican y 

fuman conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de la Notaría, de todo cuanto doy fe - 

- Du distrito 
SRA. MARÍA HIPATIA FALCONÍ MOR 
€.C.No. 060/0027 + 

    

   

  

SR ANDRÉS SEBASTIÁN JIMÉNE? 
.C,No. 191685634-3 

SRTA, MARÍA HIBÁTIA y 
C.C, No, 1246856338    

 



  

  5 ja REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿Be sentación y Crdulacion" 

  

   

       

       

   mito de Regio. 

   EOECUNDOA, pau e MONMEA eco GUI, qomo san 7d a deso 0 ni 
tened deco, cria pet ca Ge opa de lid 

e Hombres MAENERIOLO ULA cn 1/0 
ECUATORIANA, au. HOMBRE et CASADO, cd Sas E E 

ras 

  

     
Yo aged noto io 

Con da mr EMOL INTA ENCEAICA, Ropa DORADO CANDO O Eras 
ÓNOUGE / CONVIVÍATE SOBREVIVIENTE, FALCON MONCAYO MÍA PATA, 
PADRE DELLA FALIECIDO/A, AMENEZ GABRIEL . 

— MADREDELNA FALLECIDOJA, POZO HERRELNDA. ZA 
SOUCTALA MOCIÓN. ANDRES DATAN MENEZ FALCON MU porte osa 
oclonáldad ECUATORIANA. 

    

  

         

         

          
       

  

    

  

    

  

   

   ÑO PRESENTE SQLICIZA Y FAJA LA PRESENTE! cación osos ¿ruso 
IRÓSTATA CINE 

   ies atan cotas tay casona iliiónies pa cla ena Macy lomera e tab precoces dead reli pan polola a cn R   

    

   

  

Z mí 
HARIA AUGUSTA BEÍRRRA OCHOA, 

      
    

     
   

agar y Fecha de Falcao 
AUTO, 2 0EJOMIO 062018 

  

fi mm 

  

Infomación corifcada ala fscha 6 DE JUNIO DE 2018 
Emisar MEJIA SISALIMA DENNISE LUCIA 

    

¿1% Nte cortóngo 185-127 29280 

ss O 2, mai Dra Ro AI ol iva orga Ta Fura 

sa tocayo oq pr 

letifcación y Cadulación 

Migancia de documento S vascos o 2 mensa dsd ala 

   
      

  

  

    Dirsctor Goneral del Registro CA, comenis ems slcvónicamente 0d   

  e caiicado deter vato en tipa. vitunl regla tcciILob.ao, conforme 3 I8LOGIDAS 4 4 numeral y ata LE. 
vo it, En 0 e gral Inomeriatas cr, no SOCIA rss solos trociLoi.ss 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Ditacción Ganeral de Reglstro.Civi, Identificación y Gegulacion 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion en base a la Información que 

tene registrada, emite el presente certificado 

Nombres y apeltidos delíla fallecidota" 

JIMENEZ POZO GUILLERMO FRANCISCO 

NUllPasaporte 1800943738 

  

» Sexo HOMBRE Edad 66 

Estado civil; CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

. Facha de fallecimiento: 2 DE JUNIO DE 2018 

Lugar de fallacimiento (pars/provincia/cantón/parroguia). 

ECUADOR?/PICHINCHA/QUITO/SAN JUAN 

Fecha de registro de defunción: 2 DE JUNIO DE 2018 

Lugar de registro de defunción (pais/provineia/cantón/parroqula): 

, ECUADOR?/PICHINCHA/QUITO/SAN JUAN 

Tomo / Página / Acta: 728 / 28 /28 

Datos del padre: JIMENEZ GABRIEL 

Datos de la madre: POZO HERMELINDA 

Nombre del / la cónyuge o convivlenter FALCONI MONCAYO MARIA HIPATIA. 

Causas del fallecimiento: HEMORRAGIA INTRA ENCEFALICA 

— Arco 00000209 A PUDTADEIAONA, AR UNO, LEAR ACNL EA 

EN atea 

A mo     

   

      
    

UN Ing Jorge Troya Fuera (Dra. Re 
Ditactor-Gensrel del Regalo Cl, Idantitcación y Cotulación 

Documento fimado electrónicamente     
Lo In pr na aengarsent st aia deta vio paa Psic gos, cnt 21 LOGIDACAS 4,0000r8 
Vio AV Ml mec end ld de sala En vo de pere haci 6 sedoso seba sntasagrog ride



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 
tiección General da Registro,Civi, Identificacion y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedutacion, en base a la Información que 

tiene registrada, ernite el presente certificado 

Nombres y apellidos delíta fallecido/a: 

JIMENEZ POZO GUILLERMO FRANCISCO 

NuliPasaporter 1800943738 

Sexo: HOMBRE Edad: 66 

Estado sivil; CASADO Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

- Fecha de fallecimiento: 2 DE JUNIO DE 2018 

Lugar de fallocimiento (pais/provincia/cantón/parroquia). 

- ECUADORYPICHINCHA/QUITO/SAN JUAN 

Fecha de registro de defunción 2 DE JUNIO DE 2018 

Lugar de registro da defunción (pals/provinciaicantóniparroqula): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/[SAN JUAN 

Tomo / Página / Ácta: 728/28/28 

Datos del padre" JIMENEZ GABRIEL 

Datos de la madre: POZO HERMELINDA 

Nombre del /la cónyuge o conviviente FALCONI MONCAYO MARIA HIPATIA. 

Causas del fallecimiento. HEMORRAGIA INTRA ENCEFALICA 

Informadión ceriicado a la facia 2 DE JUNIO DE 2018 
Emo MARIA AUGUSTA BECERRA OCHOA -ARCEF QUITO PUNERARIA NACIONAL (SAN JUAN) 

NN! de certlicado 180-126-06862 

a DOI La ros 
MAD log dora Troya Fuertes 

5 Director Gensral del Regisea CM, Identldcación y Casulación: 

| tstnatusióno person nto que o present aa eiiado dana vato ns 
Vizenca dl dozumanio 2 vekfaonas 2 mases.esds ali do sy asin En cae de pr 

    

          
Occuranto firmado electrónicamente.     registraciLgote, onto QT 

tr conveni con asi dorama sac 0clneagurgistrodiL aba  
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  10 Ragísto 01 REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
8 Dirección Ganaral de Regiairo CMI ideríficacion Y Cedulanión. 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Direecion General de Registro Civil, Identficación y Cedulacion, en base a la información que 

tiene registrada, eto el presente certificado 

  

al ' 

  

' 
La nsttución o pezon ata quien =9 peosanio set coco depará aldo na peufluaegistociribzob.o, conforme 4 LOGIDAS Ar num   
e 

N* de corílicado, 180-128 29003 

  Il       28 29003 

JIMENEZ FALCONI ANDRES SEBASTIAN 

NUl/Pasaporte: 1716856347 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento — 25 DE AGOSTO DE 1985 

Lugar de nacimiento (país/provincia/canton/parroquía) 

ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBALIZARZABURU 

Fecha de registro de nacimiento: (985 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantóniparroqula)" 

ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta" 6 /321/2303 

Datos del padre. JIMENEZ GUILLERMO FRANCISCO 

NUl/Pasaporte. 1800943738 Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Datos dla la madre; — FALCONI MARÍA HIPATIA 

NUL Pasaporte 0601108297 Nacionalidad: ECUATORIANA 

icemación coníicada alo Jecha 4 DE JUNIO DE 20181 
Emisor” EVELYN VANESSA QUISMPE CARRILLO. AGENCIA QUITUMBE 

Nota El presonts cerllicado raempiaza a las partidas computarizadas o cuglquier documento antenor. 
de Beta ¡ndole. 

      IM 

  

| 

  

Il Ing Jorge Troya Fueros 
Director Ganar del Registro Cl, dentlfcación y 

Documento finado electrónicamente    E, 

*ganata del documaudo yaldiscones 02 mesas deuda 4 les amó En yoo de presenta Inconvarjenas con ao dasumento seca  antrangrostlolrgas ee 0



  

  
        

REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirscción General de Registro Civ, [dentiicación y Cadulacion 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la nformación que 
tene registrada, emite el presente certificado 

JIMENEZ FALCON! MARIA HIPATIA. 

NUlPasaporte” 1716858354 Sexo, MUJER 

Fecha de nacimiento" 9 DE DICIEMBRE DE 1989 

Lugar de nacimiento (pals/provincla/cantóniparroquia). 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de registro de nacimiento, 1990 

Lugar de registro de nacimiento (pars/provincta/cantónparroqua): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Tomo/ Página / Acta: 1 /120/120 

Datos del padre; JIMENEZ GUILLERMO FRANCISCO 

NUlPasaporte: 1800943738 Nacionalidad* ECUATORIANA 

Datos de la madre: FALCONI MARIA HIPATIA. 

NUllPasaporte 0601106297 — Nactonalidad: ECUATORIANA 

Informacion corificado ada fecha 4 DE JUNIO DE 2018 
Enksor EVELYN VANESSA QUISHPE CARRILLO - AGENCIA QUITUMBE 

lota El presente certificado resmplaza a las partidas computanzades o cualquier documento anterlar 
de esta indole 

| Ing Jorge Troya Fuentes 
8 Director General dat Registro CM, tdenlicación y Cedulacian 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PARE Dirección General de Registro Cll Itontficacion y Cadufacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718856354 

Nombres del crudadano, JIMENEZ FALCONI MARÍA HIPATIA. 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Ltigar de nacimento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1989 

Waclonalldad, ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión, MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Reglstra 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre; JIMENEZ GUILLERMO PRANCISCO 

Nombres de la madre, FALCONI MARIA HIPATIA. 

Fecha do expedición: 6 DE MAYO DE 2015 

Informsción artfcada le fecha 113 DE JUNIO DE 2018 
Ets YMENA DELOS ANGELES CUMDAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO NT 17. PICHINCHA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de Identificación: 1716856347 

Nombres del cludadano" JIMENEZ FALCON! ANDRES SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimíento 

  

í ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

' PERA Fecha de naclmiento 25 DE AGOSTO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Conyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre, JIMENEZ GUILLERMO FRANCISCO 

Nombres de la madre: FALCONI MARÍA HIPATIA. 

Fecha de expedicion: 1 DE DÍCIEMBRE DE 2014 

  

información carlficada la facha 13 08 JUMIO DE 2018 
SIS 9IMENA DE LOS ANGELES CUHBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITONT 17 PICHINCHA - 

Le 7 

  

2 
Ing Jorge Troya Fueros. 

Director General del Registro Cil ideniación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro CMI, Identificación y Cedulaston 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

: Número único de Identificación" 0601106297 

Nombres del ciudadano FALCONI MONCAYO MARIA HIPATIA 

Condición de! cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimífonto 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacImientor 13 DE NOVIEMBRE DE 1955 . 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTORA - CIENCIAS    Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: JIMENEZ POZO GUILLERMO FRANCISCO . 

Nombres del padre; FALCONI JOSÉ GUALBERTO 

: 'Nombrea de la madre; MONCAYO HIPATIA. 

Fecha de expedicion" 7 DE JUNIO DE 2018 

z Información corilicada ala fecha" 13 DE JUNIO DE 2018 
Eli JIMENA DELOS ANGELES CUMBAL TAYANGO. PICHINCHA-QUITO:T 17. PICHÍNCHA - 

   
   

ng Jorge Troya Fuens 
Diractor Goneralel Regikiro CM. Idaníficacion y Cadulación 

Dacumento firmado electrónicamente 
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| : Dra. Rocío Gara Costales, Msc. 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE BIENES DEJADOS POR El CAUSANTE 

SEÑOR GUI. ERMO FRANCISCO JIMÉNEZ POZO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

JA 
Notaría ÉS Df. corias — $ + 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

. del Ecuador, hoy día MIÉRCOLES TRECE (13) DE JUNIO DEL. 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mi, DOCTORA ROCÍO ELINA 

7 GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL. 

CANTÓN QUITO en atención a la petición formulada y patrocinada 

por el Doctor Sergio Peñaherrera G, con matricula profesfonal 

número 2446 del Colegio de Abogados de Pichincha, de la cual 

consta que comparecen” El señor ANDRÉS SEBASTIÁN     
(¡MÉNEZ FALCONÍ, por sus propios derechos, de estado cil 

  

Notafía Décimo Sépuma 

Quito, D.M. 
Torres 

   



MARÍA HIPATIA JIMÉNEZ FALCONÍ, por sus proptos derechos, 

de estado civil soltera, dormoriada en Av Los Libertadores Oe8 

104 y Manuel Prieto, Barro hermano Miguel, parroquia la 

Magdalena, correo electrónico maryumenez16GHhotmail.com, 

teléfono 022654373, y, la señora MARÍA HIPATIA FALGONÍ 

MONGAYO, por sus propios derechos, de estado clvil viuda, 

domuciliada Av. Los Libertadores Oe6-104 y Manuel Preto, 

Barno hermano Miguel, parroquia la Magdalena, correo 

electrónico — mhfalcommyanoo es, — teléfono 022654373, 

solicitándome se les proceda a receptar la declaración juramentada 

tendiente a obtener la Poseslon Efectva Promdiviso de los Bienes 

dejados por el causante señor GUILLERMO FRANCISCO JIMÉNEZ 

FOZO, para lo cual me presentan los siguentes documentos a) La 

partida de defunción del causante, señor GUILLERMO FRANCISCO 

JIMÉNEZ POZO, quien fallecio en la Provncia de Pichincha, Cantón 

Quito, Parroquia San Juan, sl dos de jumo del dos mu dieciocho, sm 

dejar testamento alguno, b) Las partidas de nacimiento de los 

herederos, c) La partida de matnmonio del causante - AL EFECTO, 

EN EL EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE QUE ME HALLO 

INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN 

EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS, Y PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL 

NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

referida Norma Legal arriba mencionada - QUEDA CONCED] 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DI 

   

 



  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

POR EL CAUSANTE SEÑOR GUILLERMO FRANCISCO JIMÉNEZ 

POZO, a favor de sus hos señores ANDRÉS SEBASTIÁN 

JIMÉNEZ FALCONÍ Y MARÍA HIPATIA JIMÉNEZ FALCONÍ; y 

como cónyuge sobrewwente con derecho a gananciales la señora 

MARÍA HIPATIA FALCONÍ MONCAYO, dejando a salvo el derecho 

de terceros - El origina! de esta aflcenca, se incorporará al líbro de 

posesiones efectivas de esta nofaría, extendiendo dos copias 

certificadas de la misma a fín de que se proceda a insenbir en el 

Regstro de la Propiedad y Mercantil coresponiente- Para 

constancia, suscribe la presente acta notartal, de todo lo cual doy fe - 

        
GARCÍA COSTALES 
MA DEL CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, DM.      



    

  

Dra, Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de ta escritura 
pública de ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 
DE BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 
GUILLERMO FRANCISCO JIMÉNEZ POZO, la cenfiero 
debidamente sellada y firmada, en los mismos lugar y 
fecha de su otorgamiento.- 

DRA. ROCÍ 'GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DÉGIMO|SÉRTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  Notaría Décimo Séptima 
Quito, DM.
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PROTOCOLIZACION z0taT701047PA2AT 
POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 13 DE JUNO DEL 2019, (1159) 
'OYORGA. NOTARÍA DÉCINA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
CUANTÍA INDEYERMNADA 

DD 

  fAPENCON Os, 
  

  

  

        

DEE AETSOCAC [SNTE TIA EAT 
A een persas 
A sua ree 
A esa sonar   
  

Nombre del omo GUILLERMO FRANCISCO IMENEZ POZO 
servaciones 

  
HsLON 

   
  Dra 

nica Gu: 

    

Es compulsa de ta copla que en 

AE TON eta 

  

    
   

  

 



DESISTO 
QUITO      

    
   

ITE NÚMERO: 53091. 
JÚMERO DE CERTIFICADO 53091 

ZON: Con fecha 09 de Julio del 2018, bazo número 3518 del nrdismo MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO, se halla INSCREFA la presente ESCRITURA.- Quito, a veinte 

    
y seís de Julo del dos mul dieesocho.- EL RÉGISTRADOR.- ¿ont E ¿e d 

( 5 E 3 
DRA JOMANNA JETH CONTRERAS Aa da 
DELEGADO POR Ef. REGISTRADOR > 

  
MERCANTIL DEL ¿ANTÓN QUIFO 
SEGÚN RESOLUCIÓN Na. 019-RMQ-2015    eng 

REFERENCIA 
Nombre. “GUILLERMO FRANCISCO TIMENEZ POZO”. 

Escritura Pública des Acta Notaral de Posesión Efectiva do Bienes - 
Notaria: Décsma Séptima del Cantón Quito.- 
Copía Certificada, Segunda - 

IÍm. 
Rep IR _ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA CENTRO ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO POR 

IMAGEN Y RADIOLOGÍA SUR CEDIRSUR CIA. LTDA. 

Ex la ciudad de Quíto, el día de hoy 15 de ocmbre de 2018, a las quines horas treinta, 

en el local de la compañía ubicado en la calle Tipantuña S11-57 y Michelena, de la 
ciudad de Quito provanoxa de Pichincha y dado que se encuentran presentes [a totalidad 
del eapital susertto y pagado de la compañía, al amparo del Artículo 119 y 238 de la Ley 
de Compañías, los socios presentes deciden consttwrse en Junta General Extraordmana 
Universal de Socios. Se encuentran presentes los señores María Hipatia Falconí 
Moncayo en calidad de Cónyuge sobrevwiente, sus hijos Andrés Sebastián Jsménez 

/Falconí y María Hipatia Jiménez Falconí, en su calidad de únicos y universales 
herederos del causante señor Guillenno Francisco Jiménez Pozo, y, Ja señora Mónica 
de las Mercedes Estévez Pancbig, por sus propios y personales derechos, qurenes eh 
conjunto son dueños del 100% del capital social suscnto y pagado de la compañía. 
Los socios presentes resuelven por unanimidad constitumse en Junta General 
Extraordinaria Unuversal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1, Autorización para cesión de participaciones, 
2. Cancelación del pasivo «que mantiene la compañía CENTRO 

ESPECIALIZADO EN DIAGNOSTICO POR IMAGEN Y RADIOLOGÍA 
SUR CEDIRSUR CIA. LTDA, cóñ los heréderós del causátitó 5 
Guillernxw Francisco Jintéxez Pozo, Z 

  

Actúa como Presidente la señora Mónica de las Mercedes Estévez Panchig y como 

Secretario ad -hoc el señor Andrés Sebastián Juménez Falconí, electo para el efecto por 

unanimidad de la Junta General. 

A la hora señalada el presidente ordena proseguir con el tratamiento del orden del día 

1-- Autorización para ceder participaciones.- Toma la palabra lá señora Mónica de 
las Mercedes Estévez Panchig y mamficsta la necesidad de que se otorguen las 
autonzaciones recíprocas nscssarias para que los socios: María Hipala Falconí 

Motrayo somo Cónyuge sobreviviente, sús hijos Andrés Sebastián Jiménez Falconi y 

María Hipatia Jiménez Falconí, en su calidad de únicos y universales herederos del 

causante señor Guillermo Francisco Jiménez Pozo, cedan la totalidad de las 

participaciones que poseen en el capital social de la compañía a favor de los señores 
Andrés Femando Riera Estévez, Tatiana Alexandra Riera Estévez; y, Viviana Pamela 
Riera Estévez 
Los socios presentes por unanimidad emiten las autorizaciones recfprocas que 
requieren a fin de proceder con la cesión de partrcipaciones der 

   

Hipaña Falconí Moncayo como Cónyugo sobreviviente, sus hijos Andrés 
Sebostán Jiménez Falconi y Mara Hipatia Jiménez Falconí, en su calidad de únicos y



umversales herederos del causante seror Guillermo Francisco Jménez Pozo ceden: 
sesenta y siste (67) partroipaciones del caprtal social de la compañía a favor del señor 
Andrés Femando Riera Estévez, sesenta y siete (67) participaciones del capital social 
de la compañía a favor de la señorita Tatiana Alexandra Riera Estévez, y, sesenta y seis 

saña a Esos de la señorita Viviana 
Pamela Riera Estévez Las Partes detemmman comu justo precio por las 200 
(doscientas) participaciones sociales que se ceden, la suma total de $ 45.000,00 
(cuarenta y cinco 00/100 Dólares de los Estados Umdos de América), a un precio de $ 
100 (un Dólar de los Estados Unidos de América) por cada participación soctal El 
precio será pagado por los CESIONARIOS a los CEDENTES de contado a la firma de 
la escrítura pública de Cesión de Particrpaciones, por expreso pedido de éstos, mediante 
3 cheques certificados emitidos a nombre de los Él ¡TÉS 

    

   

  

La señora Mónica de las Mercedes Estévez Panchíg en su calidad de Presidente de la 

compañís emutrrá el certificado correspondiente para adjuntarlo a la escritura de cesión 
de participaciones en calidad de habilitante. 

2.- Cancelación del pasivo que mantiene la compañía CENTRO ESPECIALIZADO 
EN DIAGNÓSTICO POR IMAGEN Y RADIOLOGÍA SUR CEDIRSUR CIA, 
LTDA,, con los herederos del causante señor Guillermo Francisco Jiménez Pozo. 

Lós socios E uñaiimidad y tiediatité ácuerdo libre y vóluritarñó ácuérdái 

que. los herederos del causante señor Guillermo Francisco Jiménez Pozo reciben el 

valor de $122.500,00; correspondiente a la eaneelación del pasivo que mantiene la 

compañía CENTRO ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO POR IMAGEN Y 

RADIOLOGÍA SUR CEDIRSUR CIA. LTDA., con los herederos del Ledo. Guillermo 

Jiménez 

  

Siendo las diez y sieto horas treinta se levanta la sesión y los socios presentes suscriben 
el Acta en señal de conformidad y aceptación. 

   
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA. 

SOCIO SOCIO 

Heredero Lic. Guillermo Jiménez 

MA ipaña ) 'alcont 
SQCIO 

Heredero Lac. Guillermo Jiménez    



CERTIFICADO 

Por medio de la presente certfico que en sestón celebrada el 15 de octubre de 2018, la 
Jonta General Umversal Extraordimana de Somos de la compañía CENTRO 
ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO POR IMAGEN Y RADIOLOGÍA SUR 
CEDIRSUR CIA. LTDA., autonzó expresamente a los señores María Expatra Falconí 
Moncayo, Andrés Sebastián Jtménez Falconí y María Hipatra Jrménez Falconí, en su 
calidad de tnicos y universales herederos del cansante señor Guillermo Francisco 
Tménez Pozo, para que cedan la totalidad (50%) de las partexpaciones socrales que 
poseen en el capital de la compañía, de acuerdo al sigmente detallo 

CEDENTES CESIONARIOS PARTICIPACIONES 

Guillermo F Jiménez Pozo (Herederos) Andrés Fernando Riera Estévez se 
Guúlermo F- Jménez Pozo (Herederos) — Tatiana Alexandra Riera Estévez 67 
Guillermo F' Jiménez Pozo (Herederos) Viviana Pamela Riera Estévez 66 

  

PRESIDENTE 
CENTRO ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO POR IMAGEN Y 

RADIOLOGÍA SUR CEDIRSUR CIA. LTDA. 

Quito, 15 de octubre de 2018
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NOTARI(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGÉSINA DEL CANTÓN QUITO



Se otorgó ante mí, en le de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidames en Quito, a tremta y uno de octubre 
del año dos mil drec]     

       IRA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

   ocres 

   





  TEEROANOO TNA ALSINA Y IVANA PAMELA REA ESTENEZ, 
  FECHA DE OTORGAMIENTO pnaana Z 
  

  NUMERO DE PROTOCOLO, Es 1 
  

  

HOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

 





NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
De David la mo Ba cobecb     

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matnz de CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA CENTRO ESPECIALIZADO EN DIAGNOSTICO 
POR IMAGEN Y RADIOLOGIA SUR CEDIRSUR CIA LTDA, de fecha 
vemte y cuatro de junio del dos mil trece, en esta Notaría, cuyos 
archivos se encuentran actualmente a mu cargo, tome nota de la 
presente CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por MARIA 
HIPATIA FALCONI MONCAYO y OTROS, a favor de ANDRES 
FERNANDO, TATIANA ALEXANDRA y VIVIANA PAMELA RIERA 
ESTEVEZ, sellada y firmada en la Notaría Cuadragósima del cantón 
Quito, el tremta y uno de octubre del dos mil diez y ocho Quito, nueve 
de noviembre del dos mil diez y ocho 

DR. OMAR DAVID PIÑO BASTIDAS 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

    
NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Clemente Ponce N'329 y Av 6 de Diciembre, Edificio "Acuanus” (Planta Baja) 
Telís , 2552 890 + 2553 276 

e-mail omardavidGnotaria7quito cora. 
QUITO » ECUADOR  
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REGISTRO 
  

M ES Gan L TRÁMITE NÚMERO 81950 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL* CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO. 125916 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 06/12/2018 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1236 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2 _BATOS DEL ACTO O CONTRATO, 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO, ] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

    
DATOS NOTARÍA. NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /31/10/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. CENTRO ESPECIALIZADO EN DIAGNOSTICO POR IMAGEN Y 

RADIOLOGIA SUR CEDIRSUR CIA LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES" 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS ASI LA SRA MARIA FALCON! MONCAYO CEDE: -67 PARTICIPACIONES Al SR ANDRES 

RIERA ESTEVEZ, EL SR ANDRES JIMENEZ FALCONI CEDE 67 PARTICIPACIONES A LA: SRTA TATIANA 
RIERA ESTEVEZ Y LA SRTA MARIA HIPATÍA MVIENEZ FALCONI CEDE 66 PARTICIPACIONES ALA SATA 

VIVIANA PAMELA RIERA ESTÉVEZ - SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3141 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 14/08/2013 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE 

  

a BER 
      

  

20180 o, 

DRÁ JOHANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA . e ma 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 e 

%, A 
DIRECIÓN DEL REGISTRO AV MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE sUCkÉÍGA raso 
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